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Junta general extraordinaria
En Ciudad Real a 5 de Sept iembre  de 1926. reunidos en el salón de Se

siones del Colegio de Médicos de esta Provincia,  bajo la presidencia  del se
ñor  Badía.  más de la mayoria absoluta de colegiados de la Provincia,  entre 
presentes  y represen tados ,  al objeto de celebrar  junta general  extraordinaria 
para la cual han sido ci tados en debida forma, y pas ada  que fué la media ho
ra exigida por el reg lamento pa;’a poderse  celebrar  es ta junta,  el señor presi
dente  declaró abierta ésta,  dando cuenta de encont ra rse  presen te  un notario 
a requerimiento del colegial señ or  Domínguez .

El Colegial  señor  Domínguez  pide la palabra  para una cuestión de trámi
te. Expone  que neces itando comprobrar  deb idamente  a lgunos extremos ha 
requerido la presencia del notario en es te  acto,  rogando  que  se  dé lectura» 
an tes de proceder  a la lectura del acta de la anter ior  junta general ,  al artículo 
5.° de  los Estatutos  y aclaración a dicho artículo hecha  por  R. O.  con fecha 
22 de Abril de 1925, lo que se hace  por  el señor  Sec re ta r io .

El señor  Presiden te  ordena a su vez  la lectura del crtícuio adicional al 
Reglamento de Régimen interior,  lo que así se hace.

El Secretar io da lectura al acta de la junta general  anter ior  verificada con 
!a asistencia de 63 colegiados,  no admi t iéndose la rep resen tac ión  escrita y 
firmada de ningún colegial.  Una ve z  leída el acta, esta se apr ueb a  con la opo
sición del señor  Domínguez  que se l evanta a impugnar la por  contener  inex
act i tudes en lo que a él se  refiere,  y cons iderar  no val ida la junta general que 
refleja pidiendo que consten en acta sus manifestaciones.

Se  pasa al orden del dia com enzando  el señor Pre s iden te  a exponer a la 
junta los motivos de ésta que  son tomar acu erdos  f i rmes so b re  la cuestión 
de las nueva s  normas t ributarias para la clase médica impues tos  por el mi
nistro de Hacienda.  Intenta re i teradas vece s  i lustrar el criterio de la junta, 
siendo interrumpido por  los señores  Domínguez  y G ó m e z  Fresno ,  quienes 
afirman que no se necesitan más aclaraciones que las con ten idas  en las Ga
ce tas que todos los médicos han leído y conocen.  S u r g e  la duda  de  si son ne
cesarias las tres cuar tas par tes  del total  de votos  de  colegiales para decidirse 
por  un si stema tributario u otro,  o es necesar io s implemente  la m a y o r í a  abso
luta de  los votos de colegiales,  criterio es te  ultimo que impera ent re  los reu
nidos,  poniéndose  al fin a votacion el ex t r em o  de  si se  ha de t ributar  por du
plo de  la contribución anterior,  por tarifa individual libre, o por  tarifa con 
agremación,  votación que arroja los siguientes:

Tarifa individual libre 191 votos.
Duplo  de la cuota anterior,  10 votos.
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